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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (01°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

Atn. Sr. Dr. Hervert Fernando Torres Orejuela 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

En su despacho 

 

• MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

• DEMANDANTES: JHONY ALBERTO MONTES Y OTRA.   

• DEMANDADOS: UTDVVCC Y OTROS.  

• LLAMADA EN GARANTÍA POR LA UTDVVCC: ALLIANZ SEGUROS S.A.  

• RADICADO: 76111333300120160009400. 

 
LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, de condiciones civiles conocidas por el despacho, 

actuando en calidad de apoderado especial principal de la sociedad comercial llamada en 

garantía por la UNIÓN TEMPORAL DE DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA – 

UTDVVCC al interior del proceso citado al rubro, ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio del presente 

escrito me dirijo a Usted señor Juez respetuosamente, con el fin de solicitarle se agregue, 

a efectos de que obre y conste en el expediente, la segunda contestación remitida a 

nombre de mi mandante, el pasado veinticinco (25) de abril de 2023; esto es, dentro del 

término legal oportuno para tal fin.  

 

Adjunto captura de pantalla, tomada del correo electrónico remisorio en comento, con 

fecha de envío resaltada en color rojo, que da cuenta efectivamente de lo aquí expuesto: 
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Lo anterior, como quiera que una vez consultado el proceso en el aplicativo SAMAI; así 

como, el enlace del expediente digital, no se avizora cargada la referida contestación.  

 

Adjunto al presente escrito, correo electrónico remisorio de fecha veinticinco (25) de abril 

de 2023, contentivo de la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

formulado a mi prohijada por parte de la UTDVVCC, junto con la respectiva póliza base del 

llamamiento; así como, la constancia de remisión de los documentos en la fecha indicada, 

como prueba de lo aquí manifestado.  

 

Agradezco la amable atención y valiosa colaboración de la Judicatura.  

 

Del señor Juez, 

Atenta y respetuosamente; 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. No. 16.746.595 de Cali 

T.P. No. 68.434 del C.S.J. 


